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RESOLUC!ÓN N" 24122

VISTO:

La Ley xvl N" 46 la Resolución N. 27i97; la Nota lngresada al HCD
Trevelin N" 369/22. y,

CONSIDERANDO

Que, la Ley XVI N' 46, de Corporaciones Municipales, faculta al Honorable
Concejo Deliberante a sancionar las Ordenanzas y Disposiciones pertinentes.

Que, la Resolución N" 27t97, Art. 7o, determina que se le conceda, a los
Concejales, licencia por tiempo determinado.

Que, mediante Nota lngresada HCD No 369122, el edil oMAR SANTIAGo
GONáLEZ, D.N,l. 14,950,139, det BLoeuE uNtóN cívtcA RADICAL, solicita
licencia sin goce de haberes dürante 15 (quince) días, a paftir del 2de mayo de
2022.

Que, es necesario comunicar la disposición del Honorable Concejo Deliberante, a
las áreas municipales de incumbencia.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en
uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N' 46, de Corporaciones
Municipales,

RESUELVE

Artículo 1": CoNCEDER al Concejal por el Bloque de la Unión CÍvica Radical,
omar santiago González, D.N.l. 14,956.139, LICENC|A slN GoCE DE HABERES
a partir del 2 de mayo de2022 y hasta el '16 de mayo de2022, inclusive, según
fuera su expreso pedido, expresado en la Nota N' 369122 ingresada a este
Honorable Concejo Delíberante, la cual consta como ANEXO I de la presente
Resolución.-

Artículo 2o: DES¡GNAR a Roberto serafín Recio, D.N,l. 14.g4g.916, como
Concejal, por el Bloque de la Unión Cívica Radical, en reemplazo del Concejal
Titular Omar Santiago González,a partir del día 2 de mayo de 2022y hasta el 16
de mayo del año 2.022, inclusive.

Artículo 3o: ELEVAR la presente al Deparlamento Ejecutivo Municipal, la
Secretaría de Hacienda y la Dirección de Personal, para su conocimiento y efectos
correspondientes.

Artículo 4o: La presente se dicta Ad- Referéndum.

Artículo 5': Regístrese, publíquese, comuníquese y cumplido Archí
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ANEXO l- Resolución N" 24122

TrgrrÉlln, Eg úB dhrñlde ![fl!.
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Tembién es do uuBBtñx usnoclmlemto qrre en ejerciclo ds nI fundón dn conorjal
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